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C A M Z . 

J U E V E S 22 ira ocjTcmra. 
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P o r fin llegó el paquete ingles , si bien h a s i 
lo cuatro día» después de lo que debiera. P e r o ia i m 

portancia de las noticias del reino que hemos r e c i 
bido por el correo de ayer , y á que necesitamos dar 
lugar en nuestras columnas , nos impiden insertar 
las de Ing laterra y F r a n c i a con la estension que 
desenriamos. 

L a roas importante de todas es la convocación 
de las Cámaras francesas para e l 28 del corr iente . 

Según los periódicos de P a r i s y de L o n d r e s y 
según ya i n t e r i o r m e n t e habíamos anunciado no es
taban conformes todos los consejeros responsables 
de L u i s F e l i p e . M r . T h i e r s continuaba opinando 
por la guerra y con él según parece los dos d o c t r i 
narios Reu i i i i sa t , minis tro del inter ior , y J a u b e r t 
de obras públicas. Siendo estos dos minis tros en e l 
gabinete los representantes de M r . G u i z o t , nos p a 
rece probable que estén de acuerdo las opiniones de l 
embajador do L o n d r e s con las del gefe del m i n i s 
ter io . 

E n t j e las opiniones de los ministros juzgará la 
Cámara. S i la mayoría de los diputados adopta las 
opiniones guerrerus del presidento del consejo . la 
lucha comenzará , y una vez que conviene , do temer 
es que sea duradera no menos que temible . L a opi 
nión pública estfi muy decidida en F r a n c i a á lo que 
parece por hacer todo género de sacrificios con tal de 
que quede e l honor del pnis á cubierto . 

E n el caso de que se rompan las hosti l idades, M r . 
T h i e r s dará entrada en el gabinete á M r . O d i l l o n 
B a r r o t . N a t u r a l es que habiendo de hacer esfuerzos 
tan co losa les , busque el minister io su apoyo en la 
popular idad , y que l lame en su ayuda á aquel la par 
te de l a democrac ia cuya intervención en el G o b i e r 
no no desvirtué la acción del poder c e n t r a l : acción 
siempre necesaria y mas que nunca en cr i s i s seme
jantes á l a que amenaza á la F r a n c i a . 

E l gabinete inglés con f ia , según creemos, en que 
las amenazas de los periódicos minister ia les f rance 
ses no tendrán ningún resultado. E s digno de a t e n 
ción e l empeño con que los periodistas de toda E u 
ropa se ocupan en comparar los recursos de cada na» 
c ion , contando los soldados de cada ejército : exami 
nando los ingresos de cada tesoro , las deudas de c a 
da estado y los puntos por donde es vulnerable . E s 
de notar entre otros u n artículo publ icado reciente
mente por e l D i a r i o de los Debates donde demues
t ra con datos evidentes los grandes motivos que d e 
ben hacer t emblar ú la nación inglesa por su suerte 
en el caso de que l a guerra comienze. 

L a Ing la terra , según este periódico , está g r a v a 
da aun hoy d ia con el inmenso peso del subsidio que 
proporcionó a l a coalición de 1812 ú 1815 . Está e m 
peñada ademas en una g u e r r a con la C h i n a , de cuyo 

éxito pende la suerte de un comercio inmenso , de 
sus posesiones de la India , y ade.njs de 401) m i 
llones de reales. A d e m a s de esta guerra ; de la del 
A f m i s t a n , y de sus grandes peligros en el in eríor 
del A s i a , la poderosa A l b i o n tiene que temer en el ca 
ñada , en sus c o l o n i a s , en las A n t i l l a s y sobre 
todo en I r l a n d a . L a posición ha variado m u c h o de 
1814 acá. 

E l espíritu do los periódicos ingleses continua 
siendo e l mismo . E l Morning Chronicle es una t r o m 
pa de guerra . E l Timen ( t o ry ) y e l Glole (w ígh ) es-
tan por la paz . 

L a destitución de Mehemet-Al í por la puerta de 
su vireinato de E g i p t o y el nombramiento del nuevo 
ba jaes una complicación nueva. Según parece el g a 
binete francés debia de pasar una enérgica nota á las 
potencias de l a nueva confederación , intimándoles 
que su aprobación de este acto violento del Diván se
ria el caso de g u e r r a . L o s periódicos ingleses hab lan 
de esta destitución como de cosa puramente nomina l . 
S i n embargo había sido conducido á S i r i a el nuevo 
virr-y por u n navio austríaco, y el instigador de la 
medida se cree haya sido el famoso L . P o n s o m b v . 

P o r hoy nos ceñimos á eite l igero e s t r a d o . M a 
ñana insertaremos otras not ic ias , y hablaremos del 
aspecto que presenta la invasión A n g l o - T u r c o - A u s 
triaca de la S i r i a . 

L a s noticias de P a r i s a leanzan hasta el 9 , y las 
de L o n d r e s por el paquete hasta e l 10 . 

L l a m a m o s la atención de nuestros lectores hacia 
la carta de M a d r i d , que insertamos en otro lugar de 
este número. Según de su contenido se infiere , la 
gran cuestión del momento es la de la forma en que 
se han de reunir las Cortes . L a influencia que p r e 
domine en decisión tan importante será un i n d i c i o 
muy grave para j u z g a r del porvenir que nos a g u a r 
da. ¡ D é el cielo acierto en circunstancias t a n espi 
nosas á los hombres, ú quienes está confiado e l t i 
món del gob ierno ! 

L legó ayer un nuevo estraordinario conducien
do noticias y disposiciones del gobierno, que i n s e r t a 
mos en otro lugar . N o nos puede causar m a r a v i 
l l a lo dispuesto con respecto á la ley de ayunta 
m i e n t o s , resolución prevista desde que comenzó la 
actual cr is is . Todos habrán de convenir sin e m 
bargo en que los ayuntamientos no pueden subsis 
t ir en la f o rma que hoy t i e n e n : después de la i n 
mensa cuestión de la Regenc ia habrá de ser esta 
una de las mas importantes de que las nuevas Cor
tes se ocupen. Trátase con efecto de resolver un pro
blema difícil : de conci l iar las prerogativas y poder 
del gobierno con las justas franquicias de los pue
blos. 

L a s diputaciones provinciales van á ser elegidas 

conforme á la ley de 1837 . L o que pedimos á los p u e 
blos no son nombramientos en que quede satisfecho 
el amor propio de los hombres de uno ú otro color 
político. L o que les pedimos es que el i jan á hombres, 
que estén dotados de la imparc ia l idad que es ne
cesaria para cargo tan i m p o r t a n t e , de todas las 
prendas indispensables p a r a l a buena a d m i n i s t r a 

ción de u n a prov inc ia . N o se trata de elegir homl . . es 
que representen partidos políticos , sino hombres de 
saber , d e independencia y de probidad. D e j e n de Í D -
fluir las pasiones en unas elecciones que han de tener 
tanta parte en la prospei idad ó decadencia di- las pro 
v inc ias . 

E n el número pr imero de nuestro periódico inser 
tamos una esposicion d i r i g i d a á la J u n t a provis ional 
de G o b i e r n o por un crecido número de comerciantes 
de esta c iudad , sol ic itando la supresión del 1 p § de 
fortificación, del fiel medidor y de la oficina de guias . 

S u p i m o s , y comunicamos á nuestros lectores que 
después de una larga discucion , acoidó la J u n t a 
que se supr imieran los primeros, pero nada ha dec i 
dido sobre la oficina de guias . Ignoramos los motivos 
que haya podido tener para desentenderse de esta 
parte de la esposicion; pero desde luego decimos que 
á nuestro entender las mismas razones hay para l a 
supresión de la escribanía de guías, que para la de l 
fiel m e d i d o r , porque ambos son oficios enagenados 
de la corona, ambos son injustos y perjudiciales ; y 
ambos tienen la misma naturaleza. 

N o s incl inamos á creer que la J u n t a piensa acce« 
der por completo á los deseos de los pet i c ionar ios , y 
que mot ivos particulares han retardado l a r e s o l u 
ción. 

Correspondencia «le lEatli'Ul. 

M A D R I D 1 6 D E O C T U B R E . 

N o se pueden V d s . formar una idea de la impa -
c ienc ia con que hemos estado esperando noticias de 
V a l e n c i a , n i del efecto que han causado. Llegó e l 
caso de que se temiera una situación semejante á l a 
de Barce lona , cuando la Gobernador» se negó ñ a d m i 
t i r el programa de González. Y e n honor de la v e r 
dad, en el punto á que habian llegado las cosas, la r é . 
petición de una resistencia semejante hubiese sido e l 
mnvor de todos los males . L o s que estábamos b ien 
enterados, aguardamos el desenlace que acaba de 
ocurr i r : pero todos no eslaban en este caso. 

P o r fin llegó la noticia pr imero estraoficialmente: 
y luego se publicó de oficio. A pesar de que los unos 
debían espei ar lo que ha sucedido,y de que los otros 
se lo temían, no han dejado por eso de alegrarse c o -
estremo los progresistas, y entristecerse los modera 
dos. E n cuanto á estos últimos debieran tener p r e 
sente que el mal de que se lamentan estaba ya herí 
cho, y que de poco les hubiera servido una reina de 
sautorizada por los nuevos Regentes y por las ¡oibli-
caciones de que hablé á V d . en mi anter ior . P o r e l 
contrario hubiera sido un origen sempiterno de r e 
yertas i n que hubieran sido siempre los moderados 
las víctimas. Y o respeto mucho la desgracia: pero 
esa resistencia de la R e i n a Gobernadora , desde antes 



d e l 1 8 de J u l i o , y sobre todo después, ha sido el 
f ruto d e tristes consejos ! 

T a n p o c o sé yo si los progresistas deberán ale
grarse tanto corso se alegran: veremos como les va 
con l a nueva K e g e n c i a . 

N o crean V d s . que este último sea un asunto 
conc lu ido . L o s ultras querian la Regenc ia de la junta 
centsa l , y aunque ahora aparentan darse por satis-
fechos, luego será e l la , cuando setra«e d e n o m i n a r 
regentes en las C o r l e s . E n los círculos mejor infor
mados corren va tres combinaciones d is t intas y en 
todas figura e l general Espar te ro a l frente, coiño es 
n a t u r a l y como debe ser. 

L a gran cuestión ahora es como se han de c o n 
vocar las C o r t e s , A s i que se tuvo notic ia do los su
cesos de V a l e n c i a se reunió l a J u n t a de M a d r i d con 
l o s representantes de las prov inc ias , y por esta vez á 
los menos han estado de acuerdo. A c o r d a r o n enviar 
« n estraordiu.ario á l a ' R e e e n c i a e c s i g i e n d o q u e se h i 
c i e r a la convocación de las Cortes de una manera menos 
estr ictamente const i tucional . E s decir disolviendo to
d o e l senado, como en el programa de .Madrid se pro 
v e n i a . También parece que ae han mandado cstrnor-
«iinarios á las Juntas de las provineiss para que coad
y u v e n á este mismo fin. S i lie de decir verdad, siento 
que se aLtere la Coust iUic ion en un ápice. S i n embar-
go ,cuando acontece una revolución y queda en pie un 
elemento favorable -al régimen anter ior , ese elemen 
to es la piedra de escándalo v acaso el mot ivo de otra 
revolución nueva . V e r e m o s lo que hacen Espartero 
y los min is t ros . Y a se harán vds. cargo de si es d i 
ficultosa su posición. 

A u n cuando lean vds . en los periódicos ingleses 
que los gefes de los dos partidos eu que están d i v i d i 
dos los progresistas son González del mas templado, 
y C a l a t r a v a del inas pronunciado, no les den vds . cré
d i to ; la combinación es muv d i s t iu ta . 

H a recibido R o d i l un estraordinario de l gobier
n o , d i r ig ido al ('tintan general de Castilla la Nue 
va; de donde se infiere que ha sido nombrado para es
te puesto por l a Regenc ia . E l conde de Velascoa in 
d a mucho que hacer á los de la J u n t a ; no tienen con
fianza en ó! , á lo que parece, n i la mas mínima. Ahí 
tendrán vds. á A r a o z . 

N o ha gustado tampoco á los progresistas el tono 
con que están escritos la esposicion y manifiesto del 
min i s te r i o : hubiesen deseado un esti lo mas f ranca 
mente revoluc ionario . L a s intr igas que por aquí hay 
no tienen límites, ni vds. se pueden formar una idea. 
G a m b o a que representa c ierta inf luencia, no tomará 
posesión hasta que llegue aquí el gobierno que será 
dentro de pocos días. 

JPor u n correo e*fraor<liiait
r i o l legado en la ni .Mlrliba
d a de ayer, l i a recibido Isa 
E i m o . «JTnuta provis ional 
de Golbieraio lo Kigruiete: 

L a Regenc ia provis ional de l reino con fecha de 
l i o y se ha servido d i r ig i rme la esposicion y el decre
to siguiente : 

E l ministro que suscribe cree que en las críticas 
y delicadas circunstancias en que la nación se e n 
cuentra , la ley de ayuntamientos formada en las úl
t imas C o r t e s , y sanc ionada . en 14 de J u l i o anter ior , 
no puede de modo alguno ponerse en ejecución : en 
e l l a á su ju i c io se ha in fr ing ido el artículo 7 0 de la 
Constitución del E s t a d o ; y esto bastará para que se 
negase á que bajo su responsabilidad se pusiera en 
pract ica ; tal es el respeto y reverencia que la ley 
fundamental del Estado le merece, v tal e l aprecio en 
que tiene el pr inc ip io consignado en el referido a r t i 
cu lo , acaso el que mas estima el pueblo español. P e 
r o a u n cuando esto no fuese así, el alzamiento de los 
p u e b l o s , motivado precisamente por la infracción del 
m i s m o artículo 7 0 , opone un obstáculo invenc ib le á 
l a ejecución de la ley : y tampoco puede olvidarss que 
no habiendo l legado á serlo el proyecto de organiza 
c ion y atribuciones de diputaciones provinciales , es 
imposible tengan cumpl ido efecto algunas disposic io
nes de la de ayuntamientos, por tener entre sí in t imo 
contacto y mutua dependencia. N o es uno solo el c a 
so en que hay esta imposibi l idad : varios podrian s e 
ñalarse , y aunque se prescindiese por tanto de su 
i n c o n s t i t u c i o n a l i d a d , y de la invencible resistencia 
de I03 pueblos , la ley no podria ejecutarse porque 
eon la de diputaciones formaba un sistema que seria 
prec iso plantear á l a vez , y n inguna de sus partes 
ais ladamente podria subsist ir . T i e n e pues e l honor el 
que suscribe , de proponer á la Regenc ia provis ional 
l a suspensión de la citada ley en la f o r m a y con las 
circunstancias que esplica e l siguiente proyecto de 
decreto. V a l e n c i a 13 de Oc tubre de 1840 M a n u e l 
C o r t i n a . 

Se suspéndela ejecución de l a l ey orgánica y da I 
atribuciones de los ayuntamientos , sancionada en 14 
de J u l i o último , la cual se someterá de nuevo « las 
Cortes con las reformas que s.-an necesarias para po
nerla en armonio con U Constitución de la m o n a r 
quía , y los principios políticos en e l la consignados. 
Tendreis lo entendido y lo comunicareis ú quien c o r 
responda. V a l e n c i a 18 de O c t u b r e de 1 8 4 0 — F i ' c -
t,,¡-ia F « » ' r # r ¿ — G ó m e z . — C h a c ó n . — Cortina..— 
Frias. 

L o que de orden de la Regenc ia traalado á V . S S . 
para su conocimiento y demás efectos consiguientes . 
Valencia 13 de Octubre de 1840 .—Manuel Cortina. 
Sres. de la J u n t a provis ional de gobierno de Cádiz. 

L a Regenc ia provis ional del R e i n o con fecha de 
hoy se lia servido d i r i g i rme el decreto s iguiente . 

" "Const i tu idas las diputaciones provinc ia les con 
arreglo á la ley de 13 de Set iembre de 1837 , y i la 
real orden de 6 do N o v i e m b r e del mismo año eu las 
cuales nada se estableció acerca de su duración, ro 
novación y modo de veri f icarlo ; uo habiendo ninguna 
otra disposición legal vigente sobre este punto, pues
to que las contenidas en la Constitución de 1812 que
daron derogadas al publicarse en 18 de J u l i o de 1837 
la actual , y no pudieron entenderse reproducidas en 
el ar t i cu lo 7.° de la c i tada de 13 de S - i i e m b r e de 3 7 , 
como quiera que en él solo se mandaban cont inuar 
observando las vigentes en aquel día, en cuyo caso 
uo se hal laban aquellas por haber sido derogadas con 
alguna anter ior idad , instando la m a y o r par le de las 
diputaciones para su renovación, y uo perdiendo de 
vista el estado en que en muchas provincias se en
cuentran estas corporaciones á consecuencia de lo» 
últimos acontecimientos, 1* Regenc ia prov is iona l del 
Reino , en nombre de S. M . U R e i n a doña Isabel II 
se ha servido mandar que >e verifique la renovación 
le las diputaciones provinciales eu su total idad c o n 

forme á las reglas siguientes. 
1* Se procederá en todas l i a provincias del rei 

no á las renovaciones y nombramientos de los i n d i 
viduos que han de componer las diputaciones prov in 

¡ales, de modo que los nuevamente electos para es
tos cargos entren cu posesión de ellos el pr imero de 
Ei iero de 1841. 

2 . * L o s gefes políticos inmediatamente que r e c i 
ban esta R e a l orden , convocarán las actuales d i p u 
(aciones provinciales ; s i a lguna de estas h u b i t s e sido 
(¡suelta por la J u n t a de gobierno , á la que en su l u -
ri\r se hubiese designado por « l ia , y en defecto de 
ambas se nsocíarú un ind iv iduo do cada uno de los 
ayuntamientos de los pueblos , cabeza de part ido y 
con el Intendente se constituirá en diputación para 
los efectos de esta lev solamente. 

3 . * Const i tu ida la diputación cualquiera que sea, 
se procederá á fijar en las puertas de las casas de 
ly i intamiento de los pueblos , las listas dé los electo-
es que en cada uno fueron calificados como tales pa

ra la última elección de diputados á Cortes , lo cua l 
deberá quedar ejecutado antes del 10 de Nov iembre 
próx imo , permaneciendo espuestas al público duran 
te quince días. 

4. * L a s disposiciones señalarán previamente los 
distritos en que cada partido haya de subdiv id irsc 
para f a c i l i t a r la elección , consultando única v « e l u 
sivamente la comodidad de los electores , cuya de
signación ademas de publicarse en el boletín oficial de 
la provinc ia , se comunicará á los ayuntamientos ca 
beza de p a r t i d o , para que estos los trasmitan 4 los de 
los pueblos que los formen, debiendo quedar todo es
to real izado antes del 25 de Noviembre. 

5. " L a s recUmaj iones por esclusion ó inc lus icn 
indebidas en las listas electorales so intentarán ante 
los ayuntamientos respectivos quienes las remitirán 
con su informe ú las diputaciones provinciales, en los 
15 dias siguientes al 10 de Noviembre que terminarán 
el 25 del mismo m e s ; y el 3 0 habrán de quedar todas 
dec id idas , cuidando las mismas diputaciones bajo su 
mas estrecha responsabil idad de que el 16 de Noviem 
bre están comunicadas las resoluciones á los ayunta
mientos respectivos y por estos á los interesados. 

6.« E l 10 de D i c i e m b r e á las <J de la mañana el 
alcalde de la cabeza de partido ó distrito , y en los nue-
blos en que hubiese mas de uno, los demás alcaldes 
por su orden, auxi l iado de dos electores, que designa-
rán ellos mismos, procederán á constituir la mesa elec-
tora l , con arreglo á lo que se previene en la ley vigen
te para la elección de diputados á Cortes , y s ¡ n m a , 
variación que la de emplearse esclusivamento en di 
cho nombramiento todo el dia 10 hasta las 4 de la 
tarde. 

7 . » E n los dias 11, 1 2 , 1 3 y 14 siguiente, bajo la 
dirección de la mesa const ituida se verificará la ejec 
cion , observándose las mismas reglas contenidas en' 
la citada ley e l e c t o r a l . 

8 . » E l dia 1 5 en presencia del ayuntamiento d , 

l a cabeza de part ido , y eoncn.rrr¡endo I 
compuesto la mesa ó mesas electorales ^ ' V 
el escrut inio general , estendieudoso | a ' '* Vwif¡éiii 
te acta , de la cual se remitirá , „ , , . j e m , S P % , ' 
sulto nombrado y otra al g ( , e ¿ J ' ' V 
arch ivada la o r i g i n a l en la secretaría del '• 
tamiento : en todas firmarán e l alcilrj " " ' m o ' H i . 
acto y los que compongan las mesas ' " ^ " ' " " « ¡ Í 

9.« L o s nombrados uo-podrá,, e s C U s í r i ( > , 
posesión d e s ú s cargos bajo ningún pret 
per juic io de que á. l a misrua diputación es™""' 1 1 

escepetones que puedun tener , " | a c u , | '*u&i\ 
q u e crea justo , quedando al q U e „ e c o n [ ¡ e ! o l N 
viado especulo el correspondiente, r e c u r * / ' 

10" . Q u e d a s in efecto en todas M l s 1 ^ ° i e 

orden de 24 de O c t u b r e de 1830. T e n d " ! 
dido y lo comunicare is á quien curres»™? , ^ 
cia 13 de O c t u b r e de 1840 - W f t o r B í V ^ 
Gomen.— Chacón—Cortina Friaé ffr~ 

L o que trasladoá V . S S . para sueje'cuci0n 

pliraiento. \ a l e n e u 13 de Oc tubre de Ijjiii 1 

nuel C o r t i n a . — S r e s . de la J u „ u p r o t i i W u . i ' r ) ! t | 
biorno de la prov inc ia de Cádiz. ,H 

Circular—Por decreto de 13 del 
servido la R r g r n r i a 
ceda ú la renovación 

prov i s i ona l dispon,;- ;" , '" 1 » 
de las D l i i u U c i n n . . ... — p u u c i o n n íiriw 

les en su total idad , y establecer las r e g U , * * 
d r b e esto verif icarse. A l '•OtV..;., 

S . es la comunicación no puedo ménoi d7i ¡ " 

-.ni 

.i las cuales 
V 
garle muy e o c a r c r i d a i m n l o ,"que s i e n d o V L 
ile la Regenc ia que la opinión se ininifien, 
mente , á fin de que la elección sea la verdi' 
presión da la vo luntad g e n e r a l , deberá tufají 
dos los medios que están a l alcance de sn Mteyj l 
par» que los electores todos de esa p r o v i o d i ¿ ? | 
quiera que sea su mat iz pol í t ico , punían ta»'.; | 
votos s in temor de coacción , violencias , ni útil 
otra consecuencia que pueda retraerlo! de « M T Í 
á las urnas e lec tora les ; l imitando su io f crwtál j 
todos los actos preparativos de la elección v n l i a v l 
c ion misma á c u i d a r de que se cumpla «trica i J 
¡torosamente la ley , y que se respete la liberUi'J 
(an esenciales para que los pueblos puedan fjíratj 
precioso d e r e c h o , de modo que produzca los u u l 
ble» resultad o í que la ley fuudamenlel j« b a m a J 
to obtener. A s i como servirá 4 V . S. de recoatifaai 
que no se srpare de esta l inea que debe ser l i t tMkl 
del gobierno, ceando se trata d e q u e los puíblonid 
xan sus derecho» constitucionales , la ltejerttíití 
revuelta á no d i s i m u l a r cualquiera falta sobre «w-J 
l o porque en la nueva e ra q u e , tern. i > . . - -
p r i n c i p i a , desea que la Constitución sea omitr i i i 
y que los pueblos conozcan y se persusdtn dtqasel 
vez de ser sus enemigos el gobierno y la i aiitotidiJ 
que en l a * provincias lo representan , i t d M u i Ñ r i 
su b i enes tar , respeten como deben I U I derachoi, r| 
les dispensen toda la protección que nteíiiuo :ii 
que los ejerciten con entera l ibertad. De órdra ¿ j 
Regencia lo digo á V . S. para su ronoc¡m¡«Dla.Da| 
guarde ú V . S S . muchos anos . Valencia y Ociaba lll 

d t 1 8 4 0 . — M a n u e l C o r t i n a Sres . de la Juntipnr. 
sioual de la p r o v i u c i a de Cádiz. 

Ministerio <U la Gobtt nación de la ASÍIHII. 
D o n A l v a r o Gómez I lererra , ministro i»un

cía y J u s t i c i a , notar io mayor do los reinos.—Cerní'| 
M I One entre los papeles de la arcretaríi de mió:-
70 existe o r i g i n a l el acta del tenor «¡guíente: 

E n la c iudad de V a l e n c i a ú 12 de Octairedi 
1840 se r e u n i e r o n , prev ia convocatoria,«ni»' ' 
las cámaras de l palacio que habitan S S . MM. 

— D . I'.nldomero Espartero , duque de Is VietwigJ 
de Mordía , ronde de I.urbana, presidente del «»*)> 
de ministros; D . Joaquín María de I-Yrrer, maml'^ 
Kstado; I) . Pedro Cbncon, ministro de la Gufrri;D. 
Mannel Cor t ina , ministro d é l a GobernacióndeliPí" 
nínsula; D . J a i q u i u Frías, ministro de Marinl, Coi* 
cío y Gobernación de U l t r a m a r ; el duque do A t o 
capitán de guardia» de la real Persona; D. Antonio Se» 
ne, capitán general «le Valencia ; el conde de Santa Ce 
loma, mayordomo mayor do S. M . ; el marques de )W' 

' / u n i i o t u u a j * ava* > v i 1 • -

pica, cnballcrizo meyor de S . M . ; D . Cayetano Bora* 
C a r m i n a l i , mnrisrnl do cainpo ;D. Casimiro ll.ild»,»e 
inspeclor de ar t i l l e r ia del segundo deparlatnento; 
»é Pau l in , Comandante cenemi de artilleria dcUif'11-* 
del Centro ; D . Juan Quiroga , comandante (renerai « 
iogenieroi dal minino ejercito; ci marques ile lu A™1' 
r i Ibis, (renerai de division del mi<mo ejercito; D. (ce
tano U r b i n a , generili de division del mi«mo; D- J , , i 

Azpiroz , raariscnl do campo; D . José Cabrerò, comi»' 
dante general de In "egundn division dal seguirlocjew-
l " ; I). Uicnrdo She l i , comandante general de la t»M* 
ria del ejercito del Centro ; U . José de Ju l ia " , coioin» 
te del lercio naval de Valencia; D. Juan do Itowr, «j 
mandante general interino do In primera divino" 
ejercito del Centro ; U . José Navarro , segundo coffl»̂  
dante general de ingenleros del rjéroito del Centro; • 
Hipólito V i c c n t i , intendente mi l i tar ; D . Miglici*" w ' -
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deral, encargado do la intendencia del ejército del C e n . 
tro ; D . .Tuun Bautista Genovés, auditor de guerra de la 
capitanía .general; D . Vicente Fuster ; regente de la A u 
diencia; 1). Andrés Iluiz Morquecho, fiscal de la m i s 
ma; D . Manuel bahamonde, fiscal de el la; D . M i g u e l 
Cormano, get'e político do la provincia; D . Julián Por -
doy, sub-inspeotor de la mil ic ia nacional ; I ) . Joquih F e r -
raz , gobernador del arzobispado; ü . Miguel Cortes , d i g 
nidad de chantre; 1). Vicente Llop is , canónigo magis
t r a l ; D . Julián bbizques, arcediano de S. Fel ipe ; D o n 
Juan Broto , canónigo penitenciario; D . Julián Oliet , l e c -
t o ra l ; D . Luís Lastra , doctoral; D . Ramón Vida l , cura 
de Sto. Toma?; D . Francisco Vel lver , cura do S. L o 
renzo; D . Luis José Ramírez,cura de S. M i g u e l ; D . J o 
sé María Gamborio , c u r a d e S t a . Catal ina; el marques 
de Cru i l l e s , director do la sooíedad económica ; el mar
ques de Jura Real , direotor de la Maestranza; D . José 
Asunhlo, presidente del ayuntamiento ; D . José Félix 
Monga , alcalde cuarto constitucional; D . Anton io Gon -
znlez Madroño, baile general del real patrimonio; D . 
Francisco Rausell y Sancho, alcalde oonstitucional ; 1 ) . 
Juan Antonio M i l l u n , regidor decano; D . Pedro Fabio 
Buóelli, tesorero de la provincia; D . Viconto de A l v a , 
contador c intendente ¡utorino; D . Vicente Moreda, p r i 
mer síndico del ayuntamiento) D . Félix Or ; ia , adminis
trador du aduanas- D . Mart in Puidnllés, comandante de 
carabineros de la provincia; 1). Pedro F o n t , contador 
accidental ile la misma; D . Felipe Emo de Has, sindico 
segundo del Ayuntamiento; D , José Abdon Arquixeoh , 
síndico tercero; D . José Garel ly , administrador do l o 
terías; Ü. Mariano llallíes, rector de la universidad; D . 
Rafael du Hodia, administrador interino Je ramos deci 
males: U . Fulgencio Víla, facultativo; O . Diego T a p i a , 
comisionado de amortización; D . Javier Paul ino , vice
presidente de la junta do comercio; D . Evaristo G o n 
zález, contador de arbitrios de amortización, y D . P e 
dro T o r n e r , diputado provinoial . 

Pasada ya la hora de las ocho de l a noche se pre
sentó S. M . la augusta R e i n a Gobernadora Doña 
María C r i s t i n a de Rorbon y se dignó leer un doc .-
mentó autógrafa , que después entregó a l presidente 
del consejo de m i n i s t r o s , acompañado de u n real de
creto que leyó éste , y el tenor de ambos es el que 
s igne : 

( Sigue la renuncia y el decreto que insertamos 
en nuestro número del Martes último.) 

C o n c l u i d a la lectura se retiró S . M , ; y para que 
todo conste se estiende esta acta tirmada por los con -
curreutes, y de que yo D . A l v a r o Gómez R e c e r r a , m i 
n is tro do G r a c i a y J u s t i c i a , certifico como notario 
mayor do los re inos ,—(Siguen las firmas.) 

Y par* que conste donde oonvenga doy osta en 
Valentía á 19 de Oc tubre do 1 8 4 0 . — A l v a r o Gómez . 

Lo que comunico ú V . para que so le dé en su 
provinc ia publ i c idad y demás correspondiente. V a 
lencia y Oc tubre 14 dn 1 8 4 0 . — M a n u e l C o r t i n a — 
Sros de la J u n t a provis ional de Gob ierno de la p ro 
v inc ia de Cádiz . 

N O T I C I A S JÍSTIiAIlGÍISIIAN. 

F r a n c i a . 
P a n r s 7 n n O C T U B R E . 

A R M A M E N T O S Trabájase con la mayor actividad en 
Chei burgo en el armamento da los tres buquos de guer
r a el Fiiedlond, la Calypsa y la Reino- Bhmche. 

Los trabajos del arsenal de Metz están en oomplela 
actividad : ademas de 5 0 fraguas que están en movimien
to en el arsenal se han establecido 8 5 en l a ciudadela. 

L a dirección do artillería de Grenohle debe organi
zar inmediatamente 2 2 baterías de campaña, 

Díceíe también que el efectivo militar de la plaza va 
á ser aumentado con dos baterías. 

L a comisión de remonta de Valenciennes ha pr inc i 
piado sus operaciones, y se anuncia que llegarán ú esta 
ciudad mus de 5 , 0 0 0 caballos. 

Los primeros convoyes han atravesado por esta c iu
dad e l 2 6 de Setiembre. U n tratante de caballos de V a 
lenciennes ha hecho obligación do entregar 1 0 , 0 0 0 . 

Todos los pequeños "cutters" guarda-costas deben 
venir á Cherburgo para ceder una parte de sus tr ipula 
ciones al Fr'tcdlund. 

— S e ha convenido entre M r . Thiers y M r . Barro t , 
que si se roinpia la guerra entraría este último en el 
gabinete. N o vemos que aptitud particular podida, en 
semejante caso, sostener en el manejo de los negocios, 
íi menos que se conf'ormnse con las agitaciones en el i n 
terior y con la guerra en el esterior. 

I D E M 8. 

C O N V O C A C I Ó N D E L A s C A M A H A s — R e a l decreto—"Luis 
Felipe rey de los franceses 

" A todos los presentes y venideros salud. 
" H e m o s mandado y mandamos lo siguiente : 
" L a cámara do los Pares y In cámara do los D i p u 

tados quedan convocadas para el 2 8 do Octubre de 1 8 4 0 . 

"Nuestro ministró secretarlo do Estado en el depar- I 
lamento de lo interior queda oncargado de la ejecución 
del presente decreto." 

" E n el palacio de las Tullerías á 7 do Octubre de 
1 8 4 0 . " — L u i s F E L U > E . 

SfOlMCIAS M O L B E I I O . 

V A L E N C I A 10 B E O C T U B R E . 

E l d i a 5 a l a s Ir) de la noche llegó á esta el S r - Seoa-
ne , que se ha encargado inmediatamente del mando de 
las tropas y capitanía general. H a pasado por A l c i r a y de 
sus sentimientos haquodado contenta la junta de provincia. 
Los oficiales déla IVI. N . han ido á cumplimentarle. 

E l dia 8 á cosa da las cinco entró el duque en esta-
Describir los festejos y alegría de aquel dia es imposible; 
tahalillos y dulzainas recorrían las calles anunciando su 
venida y la mul t i tud corría h a c i a l a puerta San Vicen
te. Aquel la Valenaia que hizo un recibimiento tan 
severo á l a reina C r i s t i n a , seguía á Espartero que 
on dicha puerta subió en un lando con ü. Franc is 
co A n s a l d o , llevándole coronas en las manos dando 
m i l vivas , en el entretanto que algunos cortaron los t i ran
tes de los caballos y lo llevaron á su casa alojamiento. 
Parece, que un motivo de delicadeza impidió pasase aquel 
triunfo por delante del palacio de S . M . A l a noche h u 
bo iluminación general m u y vistosa. 

I D E M 1 1 . 

L a asistencia del general Espartero al teatro en I B 
noche del dia 9 , ha ofrecido también campo para admi
rar y celebrar e l entusiasmo de este pueblo; y no es por 
cierto un hecho que puede relacionarse simplemente, por
que no es aquel suceso de los que pueden olvidarse. 

E l E x m o . ayuntamiento lmbia convidado al héroe, y 
este con su natural amabilidad y oortesania aoeptó el con
vite de aquella corporación. Esta deseando dar á todos 
estos actos e l oaráoter mas decoroso posible, habia dispues
to que 150 nacionales con otras tantas hachas de c e r a en
cendidas, y dos oompañías do preferencia sin armas acom
pañasen á S . E . desde su casa hasta el teatro y así se ve
rificó. Esto presentaba un cuadro el mas bello que descri
birse puede. E r a n las siete y media de la noche , y por 
donde pasábala comitiva , parecia que el sol les a lumbra
ba. Las oalles del tránsito estaban cubiertas de gente que 
llegaban á embarazar el paso. Las músioas de los batallo, 
nes que también acompañaban , ejecutaban alternativa
mente himnos patrióticos. L a plaza del teatro contenia 
tanta gente , que dilicilmente se podia penetrar en ella. 

i EÍ E x m o . S r . fué acompañado por una comisión del 
ayuntamiento y recibido por e l resto do aquella corpora
ción ú l a puerta del edificio. 

I D E M 1 2 . 
Ayer tarde y a n o salieron á paseo juntas S S . M M . 

según do ord inar io . L a reina Isabel salió primero con 
sn augusta hermana , y transcurrido u n a hora , l o verifi
có la reina Regento con otra carretela. 

G l T A D A L A J A R A 12 D E O c T U B R E . 

Tenemos on osta capital al estado mayor del cuartel 
general del invicto Duque y ademas una brillante brigada 
compuesta de cuatro batallones y el lucido regimiento de 
caballería húsares de la Princesa : dos batallones de esta 
hun quedado aqui y o t r o s dos de Luchana so han acanto
nado en los pueblos de Marchámalo y Cabanillas á una 
legua de esta capital : el regimiento de húsares de l a P r i n 
cesa salió ayer tarde para A lovera . L a tropa q u e se h a 
llaba enceste fuerte parece que p o r disposición d e l S r . 
Tena , gefe del E . M . , ha salido para sus respectivos cuer. 
pos, y el brigadier Quiñones á unirse con el generalLeon, 

M A D R I D 15 D E O C T U B R E . 

Hemos visto corta de Valencia en que se aseguraba 
que la madre de Isabel I I doña Mar ia Cr i s t ina de B o r -
bon marcha á Florenoia. 

I D E S I 16. 
E n comunicación que han dirijído á esta junta las 

provisionales de gobierno de las provincias de Badajoz y 
Palencia manifiestan poner 5 su disposición , c o n destino 
á las necesidades del valiente" y denodado ejército eonsti-
tncional que manda el E x m o . S r . Duque de l a Vic tor ia 
1 0 , 0 0 0 duros l a primera y 8 0 - 0 0 0 es. l a segunda. 

— L a Junta de Gobierno de M a d r i d á consecuencia de 
eomnnicacion recibida del E x m o . S r . ministro de estado 
fechada en Vale ncia á 11 del corriente, proponiendo se 
restablezca e l parte diario entre esta capital y la de V a 
lencia durante l a ausencia de S . M . ha tenido á bien alzar 
la incomunicación establecida por e l bando de 12 de S e 
tiembre. 

E l resultado de los debates judiciales que se han ve
r i f icado en la cámara de los pares de Francia con motivo 
del atentado de L u i s Bonnpnrte ha sido condenar ó este 
j oven príncipe á prisión perpetua. 

E s c r i b e n de Cartegena que á consecuencia de una 
orden de la Junta de M u r c i a se disolvió la de aquella 
ciudad, pero habiendo esto producido una alarma fue n e 
cesario que la junta disuelta volviese á instalarse. 

E l dia 8 salió de Barcelona en el vapor Mediterrá
neo y en dirección n Francia el general O ' D o n e l l . 

U n periódico de l a tarde dice, a y e r q u e so asegura 

que l a señora viuda del general M i n a serS la encargada 
do la educación y cuidado déla Reina Doña Isabel 11 , y 
su augusta hermana, durantela ausencia de la Reina D o -
ña M a r i a Ci-isíina. 

— Los periódicos de Par is del dia 9 traen la orden 
general del mariscal G e r a r d , para que los guardias na
cionales se. abstengan de reunirse en cuerpo y uniforme 
para representar á sus gefes. E¡ motivo de esta disposi
ción ha sido el saber el gobierno que gran número de 
guardias nacionales pensaban presentarse á sugeneral y a l 
presidente del consejo de ministros parareprobar l&mar-
cha del gobierno en la crisis actual. Hay quien dice que 
debían reunirse 1 0 , 0 0 0 guardias nacionales y 6 0 , 0 0 0 t ra 
bajadores: creemos muy exagerado el numero ; pero 
cualquiera que fuese , semejantes reuniones en l a actua
lidad no pueden menos de ser peligrosas. 

Las noticias de la costa de S i r ia son del 2 0 de Se
tiembre: los ingleses se han apoderarlo de Botrun Caifras 
y Dgibel , y probablemente la habrá hecho de Sidon y 
1 r ipo l i . E n cuanto á San J u a n de A c r e les ha de costar 
gran trabajo. E n todas part es van destruyéndolo y talán
dolo todo. 

D e l P ireo (el puerto de Atenas) escriben el 9 de S e . 
tienibre que continua fondeada la escuadra francesa del 
almirante H u g o n , el cual no pensaba tan pronto dejar 
aquellas aguas. 

E s curioso leer los periódicos ingleses en la ac tua l i 
dad. Unos dicen que la Francia se expondría á perder su 
nacionalidad si declnra guerra á la Europa . E l Correo se 
espresa así: " H e m o s perdido la alianza de Franc ia para 
siempre. Cualquiera que sea el ministerio que mando en 
F r a n c i a , tarde ó temprano tendremos g u e r r a . " 

E l dia 7 abdicó el rey de los Países Bajos Gui l lermo I , 
publicando una proclama en el palacio de L o o . E l nuevo 
monarca Gui l lermo I I dio otras dos con la misma fecha, 
manifestando en la una que seguirá las huellas de su i l u s 
tre padre , y que en caso necesario sabrá defender con la 
espada los-derechos de la nación. 'En la otra proclama 
confirma en sus empleos á todas las autoridades civiles y 
mil i tares . A l dia siguiente 8 se esperaba á S . M . G u i 
l lermo I I en L a Haya . 

E l príncipe L u i s Napoleón está ya en el castillo de 
H a m donde debe permanecer encerrado toda su vida ; en 
el m ismo han estado los ministros de Carlos X . 

De las fronteras de Italia escriben en 27 de Setiem
bre que se cree inevitable la guerra , y que hay con esa 
motivo grande inquietud y sobresalto. Parece que el rey 
da Cerdeña hace ya preparativos mil itares. 

J u u t a provis ional de gobier
no ele Cádiz. 

Estrado déla sesión del dia 1 9 

1 . ° J uro y tomó posesión el S r . D . Sever ino de 
la Puente representante'del partido de A r c o s , quedan
do agregado á la sección de G u e r r a . 

2 . ° Hallándose presentes los Síes intendentes, gefe 
político y juez de arribadas, fueron abiertos en presen
cia de la J u n t a los pliegos que para los mismos se 
habian recibido de V a l e n c i a . 

3 . ° Se acordó oficiar al intendente para que s u 
ministre al resguardo marítimo los socorros posibles. 

4 . ° También se acordó i m p r i m i r y c i r cu lar á los 
pueblos de la provincia , para qne se fijen en los sitios 
públicos, los decretos sobre la renuncia de la Regen» 
cía hecha por S. M . D o m i M a r i a C r i s t i n a de Bor« 
bon y el manifiesto de los Sres . M i n i s t r o s recibido to 
do en este dia por estraordinario . 

5 . ° Igualmente se dispuso prevenir por c i r c u l a r 
á los ayuntamientos de los pueblos de la prov inc ia 
que en el término preciso de ocho días contados desde 
el recibo de el la pogan en la depositaría de la D i p u 
tación prov inc ia l las cantidades que adeudan por d e r 
ramas provinciales . 

6. ° Q u e se oficie al gefe superior político para 
que con toda brevedad y energía compela á los pue
blos a l pago de lo que adeudan por el atraso del 20 
p g de propios y arbitr ios , sin perjuic io de que h a 
ga presente á la J u n t a la entidad de estos atrasos, 
su inversión y objeto á que se destinan. 

Idem de la del 2 0 . 
Se acordó lo s igu iente ; 

1 . ° Que se oficie a l intendente de rentas p r e v i 
niéndole pase orden á los pueblos de ln provinc ia p a 
ra que en el término de ocho dias contados en cada 
uno desde el en que se reciba hagan efectiva la con 
tribución de subsidio indus t r ia l y de comercio cor 
respondiente al presente año. 

2 . ° Que se ordene á la misma autoridad remita 
a l a J u n t a nota espresiva del importe á que asc ien
de una paga para todas las clases pasivas. 

3 . ° Q u e el dicho intendente disponga ingresen 
inmediatamente en e l cuerpo de carabineros siete 
l icenciados de ejercito destinados á dicho cuerpo en 
esta prov inc ia . 

4 . ° Se aprobó un reglamento para e l despacho 
en esta aduana do las operaciones del comercio en su 
tráfico interior y esterior. 

5 . ° E n vista de una consul ta del intendente de 



.rentas sobre la conveniencia de aumentar el precio 
d é l a sa.l determinado por esta j u n t a en 14 del cor 
r i e n t e , y de lo que sobre el part i cu lar in forma la 
comisión mista , se dispuso contestar que al precio se 
ñalado á cada fanet¡a se aumente el de conduciou a 
los alfolies de la prov inc ia , entendiéndose lo mismo 
para la que se destine á salazones, cuya medida de 
berá empezar á r e g i r desde 1.° de N o v i e m b r e pró
x imo . 

6.° Se reso lv ieron 18 espedientes sobre diversos 
part i cu lares . 

O r d e n de l a p l a z a . 
S E R V I C I O P A R A M A Ñ A N A . — L o s cuerpos d é l a 

guarnición con el segundo batallón de M i l i c i a n a c i o 
n a l . — G e f e de dia un capitán de l mismo.—Capitán de 
hospital y provis ioues el pr imer batallón infantería 
de M a r i n a . 

H o y 22 del corriente se celebra consejo de guer 
ra ordinario por el pr imer batallón de infantería de 
M a r i n a , que presidirá el capitán de fragata D . José 
d«¡ la C r u z en el cuarto de banderas, para j u z g a r á 
Sebastian Delgado , A n g e l B u l p e , Agustín A r v a n s , 
Ignacio V i l l e g a s , soldados de la tercera compañía, V i 
cente B l a n c o , cabo s e g u n d o , J u a n M a t e o , corneta, 
Matías G o n z a l e s , A n t o n i o C a s t i l l a , Pedro A m a d o r 
V J u a n B a q u e r o , soldados, los seis últimos de la p r i 
mera , acusados de desórdenes comalidos en el barr io 
de Es t ramuros e l 3 de M a y o último L a rasa del 
Espíritu Santo se celebrará á las ocho en la Igles ia 
P a r r o q u i a l C a s t r e n s e — V i l l a l p a n d o — D e orden d e S . 
S. M I R A N D A . 

Capitanía general de A n d a l n c i a . — P o r rea l decre
to de 3 del actual , se dignó S. M . nombrar seoreUr io 
de estado y del despac'io de la guerra al mar isca l de 
campo de los ejércitos acionales I ) . Pedro Chacón, el 
que entró en el egercicio de dicho enca igo e l 10 del 
mismo, .seguí! me avisa por estranrdinario en l a es
presada f e c h a . — E l mismo S r . miuistro de l a guerra 
me dice en 13 del corriente, que l a regencia prov i s i o 
n a l del Re ino se ha servido nombrar capitán general 
del distrito de Andalucía , al marisca l d e c a m p o D . 
M i g u e l A r a o z , que en la actualidad está encargado iu 
terinamente d í la comandancia general de l cuerpo de 
ejército de S o r i a , Burgos , Logroño y Santander . L o 
que noticio á V . S. para su conocimiento y que se s i r 
v a hacerlo publ icar en esa prov inc ia á los efectos con • 
siguientes Dios guarde á V . S. muchos años. S e v i 
l l a 19 de Octubre de 1840 Agustín de O v i e d o 
S r . comandante general de la prov inc ia de C á d i z . — 
Cádiz 2 0 de Octubre de 1840 D e órd-m del S r . co 
mandante general se hace saber en la orden del d i a . — 
M i r a n d a . 

.Learti-jíii .d de m c i l i c i n a y c i 
ruja u «Se Cádiz. 
Hallándose vacantes dos plazas de académicos de nú

mero , y debiendo proveerse por oposición , según está 
prevenido en el reglamento que rije á estas corporacio
nes , los profesores en medicina y c iru j ia que se hallen 
con los requisitos prevenidos en el indicado reglamento 
y quieran pertenecer á esta academia , presentarán sus 
memoriales en la secretaría de mi cargo , establecida en 
el colegio de ambas facultades , en el f - rmino de treinta 
días contados desde la fecha. Cádiz 17 de Octubre de 
1 8 4 0 — P o r acuerdo de la academia—Manuel Joíé de 
Porto , académico secretario. 

' ventana de la cerería , se van a r e a l m r muchos efectos 
propios de la entrante estación , acul-udo, de recibir de 
la fábrica, bajo unos precio- .ilumínente módicos; a >,ber. 

Panos azules de muy bonita calidad a 30 romes varal 
Dichos mas tinos para capas 5 30 , 40 y 4 J rs. vara. D i -
ellos catalanes, buen ancho, aattl tinte tino, a J 0 , 00, , 0 
y 80 rs . vara . Ademas hav listados negros, tironees, ver-
des, celestes, pardos con motas, medios colores, precioso 
surtido general de colores y calidades qtw se o f e n d e r in 
con muchísima equidad eu razón al esersivo acopio que 
de ellos hay. Bayetas de todos colores, de las mas anchas, 
á 11, 12, 15, 20 "y 25 rs . vara- Bayetones de colores i 34 
rs . vara. Paño pi loto , azul superior, ñ 55 rs . vara . Casi-
mir negro liso , imperial , al baratísimo precio de 12 rs . 
vara, cuyo precio se pone para l ia**» la atención del pu
blico , pues eu él se pierde lu mitad del pr incipal , siendo 
á propósito para vestidos de niños y toda clase de ropa 
cara hombre. Dichos listados superiores.. 32, 4 0 y 50 rs . 
vara. Cobertores á 25, 30 , 4 0 , 30 , 60 , 8 0 , 100 , 130 y 
140 reales. Pañolones tejidos á 80 rs . Dichos morunos 
do ocho y nueve cuartas a 00, 8 0 , 00, 100, I 20 y 150 rs . 
Dichos de casimir ñ 00 rs . Dicho» de espumilla superior 
de ocho cuartas a 1 > 0, 110, 1 20 y 130 rs . Genero» m.-ri-
nos pura chalecos á 30, 40 , 30 y ' t l i rs . v a r a — S e rea l i 
zara también una gran partida de piesa* de brt-taii..» legi
timas superiores, angostas, á 00 r». pie /a Dichas michas 
ñ t>5, 100 y 110 reales. También h.iy con mucha equidad 
piezas de holanda riquísimas , ancha- y nnge - i . i - , u M , 
20, 22, 24, 20 y 28 rs . vara (irán surtido ib- ropa bo
cha como son capas de patio pnrn hombre i IU0 rs¡19, 
15 , 18 y 25 pesos fuerte.-, (-«potes de barragan d» tolo» 
colores a 12, 14 v l i ipt 's . Dichos de paiio, bien cumplidos, 
á 10 , 12 , 15 y 20 pfs. Dichos para niños desde 80 á 1 uO 
rs . seguu su tamaño. Capas de paño de damas para seño
ras, hechas al último gusto. u |( , 12 y 15 pfs. Dichos pa
ra ninas de 80 .1 100 según lamuiio. Chaquetas, chaqueto
nes , chalecos y pantalonc- do todas clase» y lámanos , a 
precios suuiaineute equitativos ; y - i dicha ropa no agra
dase al comprador se hará al gustodel marchante con to 
do gusto v con la prontitud que desee. T o d a clase de ca 
misas pura hombre desde 20 rs . hasta 80 r s . que valen 
taa superiores de rica holanda. Dichas para uiu^-er á 20 
y 28 rs. Dichas con punta- bordadas á 28 y 38 r» Sába
nas hechas á 20 , 25 , y 30 ra. Calxoncil los blancos á M , 
12 y 15 rs. Camisetas de lana ti 20 y 25 r». Dichas de a l 
godona 14 rs. .1 negus de mantelería, servilletas y toallas, 
á precios cornudos. Barraganes escoceses a 10 i » , vara. 
Escocesas de lana y felpa, rizadas y de pelo, a 30 y 32 r s . 
vara. Merinos de todo» colures , lisos y labrado» y Je ca
lidad superior, ú 18 y 20 r s . vuru. 

EN el callejón de los Desamparados, ca*a m i m . 5 7 , se 
vende agua de algibe superior ádo» cuartos el b a r r i l , 

desde las 0 hasta las 2. 

l ' A 111 JE . T I E U I ' A » I I I, 

B O L S A D E M A D R I D D E L DIA 16. 

Santa Mar ia Salomé y S. Juan Capistrano, Conf. 

O B 8 B R V A C I J N E S METKOBoLÓO.lCA» D I A Y K B * 

T e r m n m . 1 Baróm. 
Horas . Reaum al medida 

a i re l i b r e inglesa. 
Viento . A t m . 

A l s. el so l . 13¿ s. 0. 30,08. 
A l mediodía. 15 s. 0. 30,07. 
A l p . e l so l . 14.1 a. 0. 30,02. 

N N O . C l a r a . 
N O . Idem 
O N O . Idem 

A F E C C I O N E S A S T R O N O M I C A S D E H O Y . 

E l sol sale alas G y 29 minutos de la mañana. 
Se pone á las 5 y 31 minutos de la tarde. 

H A B R A S TIK M A Ü A N A . 

P r i m e r a baja á las 6 j 57 min. de la mañana. 
P r i m e r a alta á las I y 6 min. de la tarde. 
Segunda baja á las 7 y 15 m i n . de la noche. 
Segunda alta á las 0 y 0 m i n . de la noche. 

Pn la tienda H O N D A , situada calle de la A m a r g u r a , 
•-'esquina a l a de San Pedro , nú.nuco 101, frente á a l 

O i h s o n , c o n l a c o r r e s p o n d e n c i a , on un dia—Panee«, 
que trajo. ~ 

l ) . Antonio C i f r a y Rios. D . Alfonso Gomié. Mr. 
W i l l i a m John Roed. M r . Varand Hougliton. 1). Iflit 

cío Amel l e r . M r . Glovcr Moore , y una tímente. D 
Manuel Antonio Seoune. ü . Pedro EohevarrI, L) Astil 
tin del Casti l lo . M r . Uranoktbury , D . girador K¡,. 

! ÁJ. l lenitn M a n a M i r a n d a . 
D a Lisboa, goleta inglesa do recreo Dulfin.H. Leu. 

, 01) 3 días. 
, Do Santander , bergantín ídem Chase , R. Mitclit', 

on lastre, en ti días, 
Do Lisboa , bergantín idem de guerra Eipur,¡tico, 

mandante el teníen leudo navio M r . Pouaar, eu 3 diu 
Do Stuthelle, fragata norueguesa Carlos Juaa, C. N. 

Pedeosoii, con mude ra , en 38 días. 
Do VA Seneur, fragata rusa Sovinto, J . Vakiheu,co; 

madera, en 24 días. 
Du Púntenlo, cinco barcos menores, con algodón,acti. 

te, chacina \c . 

P A R A L A H A B A N A E N DERECHURA. 
E l hermoso bergantín español T E M E R A R I O ) it 

capitan 1). Antonio / o l i t e l a y Sit iero , forrado ni i-o'n 
y de sobresaliente muí cha , dele loca» i u • - i - M I . r I. > - r. 
cedente do Barcelona , á últimos del presento mntn 

, mus de do - terceras parles de *u carga ; y ciintiiiurj«i 
I breve M I viage para dicho destino. Admito la rritutt { 
| Hete y paaagurus ii quienes se nfreoe el buen iratot-vd 
j capitali tiene acredita I., en sus repelidas v¡»ge*, y latea, 

ni eh ! . i l,••, que proporcionan ana do» er.ilentas «t> 
ras . — S»t despacha calle dvl T o r n o d» Candelaria, ina 
ro 114 

I" O S interesados en e l cargamento del hergunth HC«-
I " t i u l n o m b r a d o C O N S T A N C I A , capiun Kcbmrrii, 
| procedente de l l a i n b u r g o , se servirán presentar UsuUi 
i para la formación de t u manifiesto antes de las A*tii 
| dia de boy i su* consignatario* Palacios y S¿,¡eg<lneí¿ 
i p i a l a d ; S . Francisco , núm. 91 . 

Oper. 
4 5 Títulos al 5 p . § modernos á 25 7¡ 1 íí al contado 

á 2">J , à 00 d i t s . — 1 2 . 0 0 0 , 0 0 0 r s . 
I D e u d a sin ínteres posterior ú .'• ,: cou p. de ¿ à GO 

dia s 2 .000 .000 

I " O S interesado* en el cargamento del bergantín-̂ oltti 
* ^ e - p . . . i o l nombrado M A R I A I O N A C I A, capilu tí 
guren, procedented« l lu -nburgo , -e servir ,n preMiurlii 
noia* para la formación de «u manineslo ante* dtliido« 
del J i a de hoy , ti aus consignât*noi Palacios j Spitfli 
bergt p aaa de 5 . Francisco , l iuto, tfl. 

— " • — - » - • • 

V A P O R K S E N 
el Puer to de S a n i a 
los diat y ú l a * lloras 

alindóse que r«'uQB>9*aBB0»al''l->s podrum 
alteradas ó iupriiiiid»» cuando la ruipreStU 

e M i m e c o D v r i i i e n i e . 

De CiJU. Del I'utrto 

* m . . u . 

T R E CADIZT 
M a r i a . Yujatán 
que siguen, poli

rò m 

lif d * la mañana. 
12 del d ia . 

2J de la l a i d e . 

z u a v a * 22 . 

H de Is mariani. 
I n j do idi-m. 

Fondosplíbluos en Londres el dia ÌQ del corriente. 
3 p § consolidados 87 ' 
D e u d a act iva española 22 

pasiva ó¿ á 5} 
d i f e r i d a . . . 1(>¿ ú 10} 

B U Q U E S E N T R A D O S 

E N E S T E P U E R T O E L D I A D E A Y E R . 

De la Coruña y Muros , polaora-golcta Grao , Vicen
te Soler : con sardinas y vidrio* , en 7 días. 

De l C a r r i l , buiandru española Dolores , Cayetano 
Iglesias, con huevos , en 0 días. 

De Idem , pailebot Sactu , Victoriano Duro , con ce
bollas , en 17 dias. 

De Hambuegoy Camarinas, que he español Mar ia Ig 
nacia, José Eiguren , con manteca, en 17 días. 

De Gi jon y Muros, bergantín goleta Eduardo y P i . 
l a r , Ramón R i g e , con manteca y carbón de piedra en 
8 dias. 

De Bilbao , lugre V e n t u r a , Antonio Rentería , con 
trigo y fierro, en 15 dias. 

De L u a r c a , bergantín Bel la U r s u l a , Juan Manen 
con pupas, en 13 días. 1 

Del C a r r i l , goleta A u r o r a , Bernardo Iglesias, con 
huevos , en 4 dias 

De Santiago de Cuba y la Coruña, bergantin Sol de 
Puntales , Miguel Bertinote , con tabaco y azúcar en 5 
dias. 

D e H a m b u r g o , bergantin español Constancia , José 
Echevarría, con manteca, en 17 dias. 

De G i j o n , místico Guarda , Salvador Castclla, con 
trigo y habichuelas , en 17 dias. 

De W e i m o u t h , balandra inglesa Risingson, B . Po 
land , con tierra para la fabrica de cristales. 

De Londres y L i s b o a , vupor ingles Wilberferce C . 

10 de la mañana. 
I de la tarde. 
S| de idem. 

I ¡ de la tarde. 

v i i a x t » 23. 

H * de la mañana. 
114 de idem. 
2} da la larde. 

Compañía peninsular y oriental detnpores. 

Para podar deapachar lo* paquete* ron arreglo fia 
nueva* íirdrncj ,le la j u n t a de «anidad de Lid»*,»»» 
recibirá «hnrdo persona alguna que no lleve iu o rrripm 
dienlt- billete, los cuales deberán lomarte antes de U>*sVi 
de la mañana del V i e r n - a . L o * que tengan suíbilk-K»to
mado» en üibraltnr para embarcarse en Cádii¿í<w 
presentarse con ello» para ponerles su correejM&ti 
"visto bueno" sin cuyo requisito no serán ailmitiJasW' 
do—Pedro de Zntutta ij comjnuiiii, agentes. 

E l T R A J A N O saldrá para Sanificar y Si ritti i 
Viernes 23 de Octubre á las 8 de la mañana. 

Servilla el E l C O R I A N O saldrá para Snnlúcar y 
Sábado 24 del corriente tí las 7 de la mañana. 

E l P E N I N S U L A saldrá pnra Snnlúenr y Btr|Ul 
Domingo 25 del corriente n las tí de la mañana, 

T e a t r o del DI i3on. 
E»ta tarde se ejecuiani , ú beneficio de Don Jo»í Pon

ce , el drama en cinco «oto* titulado Pablo el MurÍMjfk 
guirá un baile nacional. A continuación tu cantará |>nr 
la Sra . Sebastiana Plores y los Srcs . Loinhia y Callntia-
zor (I ) . V . ) , la famosa tonadilla del Trípili. Despunta 
bailarín boleras á seis. Dundo fin con uu gracioso ni
ñato.-—A las c inco . 

E d i t o r responsable A. Aguirre. 

Imprento del G L O B O , callo de la Verónica, nam. 15t 


